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Indemnizacién global / 8. Compatibilidad de indemnizacién global de la Ley N°16.744 con pensién de invalidez del D. L. N°3.500.

8. Compatibilidad de indemnizacién global de la Ley N°16.744
con pensién de invalidez del D. L. N°3.500.
No se presenta la incompatibilidad a que se refiere el articulo 12 del D.L. N°3.500, de 1980, entre una indemnizacién de la Ley

N°16.744 y una pensién de invalidez del D.L N°3.500, de manera que, en tal caso, las Comisiones Médicas del D.L. N°3.500
pueden considerar la incapacidad de origen laboral (inferior a un 40%) en la evaluacién de la incapacidad de origen comun.



